
NIT.900.500.018-2    
EST-VSC-PARQ-0020 

 

ESTADO No. 0020 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDÓ 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en 

el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida 

por la Agencia Nacional de Minería. 

 

 

HACE SABER: 

 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el 

presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional 

Quibdó siendo las 7:30 a.m., de hoy 22 de abril del 2022. 

 

 

No 

TIPO DE 

TRÁMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FOLIOS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO 

1 
CONTRATO 

DE 

CONCESIÒN 

 

 

 

 

 

KF3-08431 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO 

COMUNITARIO 

MAYOR DE 

NOVITA  

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0047 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

De conformidad, con las recomendaciones 
plasmadas en el informe de visita de fiscalización 
PARQ N0. 003 del 13 de 
abril de 2022, procederá a realizar en los 

requerimientos al titular minero Nº KF3-08431, 

 

INFORMAR al titular minero que a través del 
presente auto se acoge el informe de visita de 
fiscalización PARQ 
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N0.003 del 13 de abril de 2022, y puede solicitar 
copia en el Punto de Atención Regional Quibdó para 
sus fines 
pertinentes. 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo es de 

trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge 
el Informe de Fiscalización Integral 

Seguimiento en PARQ N° 003 del 13 de abril de 2022. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados 

remitiendo copia del auto. 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

2 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÒN 

 

 

 

 

 

 

 

  

KF3-09201 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO 

COMUNITARIO 

MAYOR DE 

NOVITA  

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0048 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

De conformidad, con las recomendaciones 
plasmadas en el informe de visita de fiscalización 
PARQ N0. 005 del 19 de 
abril de 2022, procederá a realizar en los 

requerimientos al titular minero Nº KF3-09201. 

 

INFORMAR al titular minero que a través del 
presente auto se acoge el informe de visita de 
fiscalización PARQ 
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N0.005 del 19 de abril de 2022, y puede solicitar 
copia en el Punto de Atención Regional Quibdó para 
sus fines 
pertinentes. 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo es de 

trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge 
el Informe de Fiscalización Integral 

Seguimiento en PARQ N° 005 del 19 de abril de 2022. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados 

remitiendo copia del auto. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

3 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÒN 

 

  

 

 

 

 

 

KF3-09061 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO 

COMUNITARIO 

MAYOR DE 

NOVITA 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0049 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

De conformidad, con las recomendaciones 
plasmadas en el informe de visita de fiscalización 
PARQ N0. 004 del 19 de 
abril de 2022, procederá a realizar en los 

requerimientos al titular minero Nº KF3-09061. 

 

INFORMAR al titular minero que a través del 
presente auto se acoge el informe de visita de 
fiscalización PARQ 
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N0.004 del 19 de abril de 2022, y puede solicitar 
copia en el Punto de Atención Regional Quibdó para 
sus fines 
pertinentes. 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo es de 

trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

INFORMAR que a través del presente acto se acoge 
el Informe de Fiscalización Integral 

Seguimiento en PARQ N° 004 del 19 de abril de 2022. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados 

remitiendo copia del auto. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚM 

 

 

4 

 

CONTRATO 

DE 

CONCSESIÒN 

 

 

 

 

 

 

LIS-11061 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS EDUARDO 

RESTREPO 

JIMÈNEZ  

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0050 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

De conformidad, con las recomendaciones 
plasmadas en el informe de visita de fiscalización 
PARQ N0. 002 del 
13 de abril de 2022, procederá a realizar en los 

requerimientos al titular minero Nº LIS-11061. 

 

INFORMAR al titular minero que a través del 
presente auto se acoge el informe de visita de 
fiscalización PARQ 



NIT.900.500.018-2    
N0.002 del 13 de abril de 2022, y puede solicitar 
copia en el Punto de Atención Regional Quibdó para 
sus fines 
pertinentes. 

 

INFORMAR que el presente auto acoge, el 

informe de visita de fiscalización PARQ N0.002 
del 13 de 
abril de 2022, 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo es de 

trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados 

remitiendo copia del auto. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

5 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÒN  

 

 

 

 

KIP-10351 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO 

COMUNITARIO 

MAYOR DE 

CONDOTO-IRO 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0051 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero del contrato de concesión KIP-10351 se 
realizan las siguientes aprobaciones, 

requerimientos y recomendaciones a los titulares 

mineros: 
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REQUERIR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, la presentación del FBM anual 2021 
a través de la plataforma ANNA MINERÍA, con 
su respectivo plano de labores, para lo cual 
se otorga un plazo de 15 días, contados a partir 

del día siguiente de notificación. 

 

REQUERIR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 
2001, la presentación de los formularios de 
declaración y liquidación de regalías 
correspondiente al IV trimestre del 2020 y I 
trimestre 
del 2021, para lo cual se otorga un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente de 
notificación. 

 

INFORMAR titular del contrato de concesión 
KIP-10351 que una vez revisado el SGD, no 
se evidencia cumplimiento con el requerimiento 
realizado mediante AUTO PARQ No. 077 
del 18 de agosto de 2020, con respecto a la 
presentación del Plan de Gestión Social, por lo 
tanto, se impondrán las sanciones a que haya 

lugar. 
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INFORMAR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 que ha incumplido reiteradamente 
con el pago del canon superficiario de la 
segunda y tercera anualidad de etapa de 
exploración y, de la primera, segunda y tercera 
anualidad de la etapa de construcción y 
montaje, más los intereses generados hasta la 
fecha efectiva del pago por cada una de las 
anualidades mencionadas, por lo tanto, se 
adelantará proceso sancionatorio en su 
contra. 

 

EXHORTAR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 ha subsanar el requerimiento 
reiterado de constituir de la póliza minero 
ambiental, la cual se requirió mediante AUTO 
PARQ No. 0118 del 15 de octubre del 2021, por 
consiguiente, se encuentra desamparado 
en la primera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje que va desde el 11 
octubre del 
2021 hasta el 10 de octubre del 2022. 

 

EXHORTAR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 ha subsanar el requerimiento 
reiterado mediante Auto PARQ No. 126 del 22 
de diciembre de 2017 para que allegue el 
Programa de Trabajos y Obras – PTO. 

EXHORTAR al titular del contrato de concesión 
KIP-10351 ha subsanar el requerimiento 
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reiterado mediante Auto PARQ No. 126 del 22 
de diciembre de 2017 para que allegue la 
licencia ambiental. 

 

INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico PARQ 0041 del 11 
de abril de 2022. 

 

INFORMAR al titular del contrato de concesión 
No KIP-10351, que dado a que no ha 
presentado los FBM semestral de los años 
2014, 2018 y 2019; asimismo, no ha presentado 
las correcciones de los FBM semestral de los 
años 2015, 2016 y 2017. Adicionalmente, no 
ha presentado los FBM anual de los años 2014, 
2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; así como 
tampoco ha cumplido con la presentación de las 
correcciones del FBM anual de los años 
2015 y 2016. En síntesis, el titular del contrato 
de concesión KIP-10351 debe presentar a 
través de ANNA MINERÍA todos los FBM 
semestral y anual causados desde la fecha de 
inscripción del Registro Minero Nacional (RMN) 

el día 10/04/2014. 

 

INFORMAR titular del contrato de concesión 
KIP-10351 que revisado el SGD, no se 
evidencia cumplimiento con el requerimiento 
realizado mediante AUTO PARQ No. 077 del 
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18 de agosto de 2020, con respecto a la 
presentación del Plan de Gestión Social, por lo 
tanto 
se iniciará proceso sancionatorio en su contra. 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 75 

de la 1437 de 2011. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e 

interesados remitiendo copia del auto. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

6 CONTRATO 

DE 

CONCESIÒN 

 

 

 

 

 

  

HJR-15341X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLOMBIA 

GOLD TRADING 

COMPANY S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21/04/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO PARQ 

No.0052 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título 
minero N° HJR-.15341X, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y 

recomendaciones al titular minero al titular 

minero: 

 

APROBAR la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2020, 
para los materiales ORO, y PLATINO, 
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radicados con el número 20211001008682 de 

2/10/2021. 

 

APROBAR los formularios para la declaración y 
liquidación de Regalías, de los 
trimestres I, II, III, y IV de 2019, para los 
materiales ORO, y PLATINO, radicados con el 
número 20199120276092 de 11/20/19. 

 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, del trimestre IV de 2014, para los 
materiales ORO, PLATA y PLATINO. para 
lo cual se otorga un plazo de 15 días, contados a 

partir del día siguiente de notificación. 

 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001, la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2015, 
para los materiales ORO, PLATA y 
PLATINO, para lo cual se otorga un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente 
de notificación. 
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REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001, la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2016, 
para los materiales ORO, PLATA y 
PLATINO, para lo cual se otorga un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente 
de notificación. 

 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001, la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2017, 
para los materiales ORO, PLATA y 
PLATINO, para lo cual se otorga un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente 
de notificación. 

 

REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001, la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2018, 
para los materiales ORO, y PLATINO, 
para lo cual se otorga un plazo de 15 días, 
contados a partir del día siguiente de 
notificación. 
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REQUERIR al titular bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 la presentación de los formularios 
para la declaración y liquidación de 
Regalías, de los trimestres I, II, III, y IV de 2021, 
para los materiales ORO, PLATA y 
PLATINO, para lo cual se otorga un plazo de 15 
días, contados a partir del día siguiente 
de notificación. 

 

INFORMAR al titular minero, que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
Minera se imputarán primero a interese y 
luego a capital de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1653 del código civil. 

 

INFORMAR que a través del presente acto se 
acoge el concepto económico N° GRCE 
0049 de 3 marzo de 2022. 

 

INFORMAR al titular minero COLOMBIAN 
GOLD COMPANY S.A.S. identificada con el 
NIT 900.636.835-8 que los pagos de canon 
superficiario se deben realizar únicamente 
por la siguiente ruta: www.anm.gov.co /trámites 
y servicios/ trámites en línea-ventanilla 
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única/Nuevo pago de canon y cartera/ 
diligenciar todos los campos y descargar su 
recibo 
con código de barras para presentarlo en 
cualquier oficina a nivel nacional de banco de 
Bogotá u optar por la opción de pago mediante 

sistema PSE. 

 

INFORMAR que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite 
recurso conforme lo estipulado en el artículo 75 

de la ley 1 437 de 2011. 

 

NOTIFICAR el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las 
autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Se desfija hoy, 22 de abril del 2022, siendo las 4:30 p.m. después de 
haber permanecido fijado en un lugar público del Punto de Atención Regional 

Quibdó, por el término legal de un (1) día. 
 
 
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando 

la fecha y el número de Estado. 

 

 

 

 

Egberto David Torres Jiménez 

Coordinador 

 

Punto de Atención Regional Quibdó 
 

 

 

 

 

 

 

     Elabo: Luis Amado Mosquera Agualimpia 
 


